
QUE ABROGA LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO, A CARGO DE LA DIPUTADA SOFÍA 

CASTRO RÍOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

La licenciada Sofía Castro Ríos, diputada federal de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presenta ante esta honorable 

Cámara de Diputados, iniciativa con proyecto de decreto que abroga la ley del impuesto a los depósitos en 

efectivo.  

Argumentos  

El 19 de junio de 2007, el presidente Felipe Calderón, propuso al Congreso de la Unión, la Ley de Impuesto 

contra la Informalidad, que pretendía gravar con 2% a los depósitos bancarios por más de veinticinco mil pesos. 

Su finalidad principal era identificar a aquellas personas que omitían total o parcialmente el pago de alguna 

contribución, porque no solicitaban su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, porque omitían 

expedir comprobantes por las actividades que realizaban o porque consignaban ingresos acumulables menores a 

los reales en las declaraciones que presentaban para fines fiscales. 

La Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1º de 

octubre de 2007 y entró en vigor a partir del 1º de julio de 2008. 

El impuesto a los depósitos en efectivo se aplica a quienes utilicen las instituciones del sistema financiero del 

país, de la siguiente forma:  

– Las personas físicas y morales; inicialmente por el importe excedente de 25,000 pesos y con una tasa de 

2%, pero con las reformas que entraron en vigor a partir de enero de 2010, el depósito sujeto al gravamen 

disminuyó a 15,000 pesos y la tasa subió al 3%, ya sea en moneda nacional o extranjera; que se realice en 

cualquier tipo de cuenta abierta a su nombre.  

– Las personas físicas y las morales que adquieran cheques de caja en efectivo en el sistema financiero del 

país, sin importar el monto, serán sujetas del gravamen del 3%. 

Cabe hacer mención que no están obligados al pago, la Federación, Entidades Federativas y Municipios, las 

entidades de la administración pública paraestatal que estén consideradas como no contribuyentes del impuesto 

sobre la renta, las personas morales con fines no lucrativos conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, las 

instituciones del sistema financiero por los depósitos en efectivo que se realicen en cuentas propias con motivo 

de su intermediación financiera o de la compraventa de moneda extranjera, salvo los que se realicen en las 

cuentas concentradoras, las personas que realicen depósitos en cuentas abiertas con motivo de créditos 

otorgados por las instituciones del sistema financiero, excepto tratándose de los otorgados a personas morales y 

físicas con actividades empresariales y profesionales. 

El impuesto se recauda por las instituciones del sistema financiero (bancos, casas de bolsa, sociedades de 

inversión, entre otras) en las que se tengan abiertas las cuentas de los contribuyentes.  

Cuando no existan fondos suficientes para hacer la recaudación del impuesto, las instituciones financieras harán 

la recaudación en el momento en que se realice algún depósito durante el año en cualquiera de las cuentas que 

tenga el contribuyente en la institución que corresponda. 

Si de acuerdo con la información presentada por las instituciones financieras al Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), se comprueba que existe un saldo a pagar de impuesto a los depósitos en efectivo por parte 

del contribuyente, las autoridades fiscales notificarán al contribuyente dicha circunstancia, otorgándole un plazo 

de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos dicha notificación, para que 



manifieste por escrito lo que a su derecho convenga y, en su caso, presente los documentos y constancias que 

desvirtúen la existencia del saldo a cargo. 

Transcurrido el plazo citado, si el contribuyente no logra desvirtuar la existencia del saldo a cargo por concepto 

del impuesto a los depósitos en efectivo o no haya ejercido el derecho a que se refiere el párrafo anterior, la 

autoridad determinará el crédito fiscal correspondiente y realizará el requerimiento de pago y cobro del mismo, 

más la actualización y recargos que correspondan desde que la cantidad no pudo ser recaudada hasta que sea 

pagada. 

En materia de tributación fiscal entre el ciudadano y el Estado se establece una relación Jurídico Tributaria, que 

es el vínculo jurídico en virtud del cual el Estado, denominado sujeto activo, exige a un deudor, denominado 

sujeto pasivo, el cumplimiento de una prestación pecuniaria excepcionalmente en especie. El objeto de la 

obligación contributiva consiste en la prestación económica a cargo del contribuyente, para afrontar las 

funciones propias de derecho público. Los elementos de la obligación tributaria son: 

– Sujeto Activo; el Estado. 

– Sujeto Pasivo; el Contribuyente. 

– Objeto de la Obligación, consistente en una prestación económica. 

El impuesto según el Artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, en su fracción I:  

“Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas y morales que se 

encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en 

las fracciones II, III y IV de este Artículo”. 

También es necesario señalar algunos principios fiscales importantes en materia de impuestos para dar una 

visión más amplia del tema.  

- El principio de proporcionalidad, lo podemos ejemplificar de la siguiente manera, los gobernados de 

cualquier Estado, deben de contribuir al sostenimiento del Gobierno en proporción de sus respectivas 

facultades, en cuanto sea posible, es decir, de que todos los habitantes de un Estado deben contribuir a su 

manutención, dicha aportación debe ser de manera proporcional y considerando las limitaciones económicas 

del contribuyente. 

- El principio de certidumbre o certeza, lo consideramos como el tributo que cada individuo está obligado a 

pagar, debe ser fijo y no arbitrario. La fecha de pago, la forma de realización, la cantidad a pagar deben ser 

claras y patentes para el contribuyente y para cualquier otra persona. 

- El principio de comodidad nos habla de que todo impuesto debe recaudarse en la época y en la forma en las 

que es más probable que convenga su pago al contribuyente.  

- El principio de economía nos señala que los impuestos pueden sacar o impedir que entre a los bolsillos de la 

población una cantidad mucho mayor que la que hacen ingresar en el tesoro público. Es decir que se gaste 

más de lo que entra al erario por el concepto de impuestos. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha enunciado los principios que deben regir los impuestos de la 

siguiente manera: 

– Todo impuesto debe ser cierto, es decir, claro y preciso.  



– El impuesto debe ser justo, es decir, equitativo y proporcional y estar en relación con la riqueza de la 

nación.  

– Debe ser cómodo para que el causante tenga facilidades de cubrirlo, sin más mermas en su patrimonio.  

– Debe ser económico. 

La Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo es lesiva a los derechos del contribuyente por los siguientes 

motivos:  

– Su finalidad no es aportar recursos al gasto público, dado que tiene fines extra fiscales y de control.  

– El Impuesto a los Depósitos en Efectivo violenta la garantía de audiencia, ya que en el momento en que 

se realiza la retención deja al contribuyente en un estado de indefensión, toda vez que con la retención no se 

puede argumentar alegato alguno, debido a que quien determina y realiza la retención, no es propiamente una 

autoridad.  

– Viola al derecho de la privacidad, en el momento en que la institución bancaria, ofrece toda la 

información de un contribuyente a la autoridad fiscal, consagrada en el artículo 16 de la constitución, ya que 

no se tiene una orden para poder conocer y disponer de dicha información.  

– Viola el secreto bancario, en el cual la institución financiera, se obliga y compromete a actuar de buena fe 

y salvaguardar la información del cuentahabiente, la cual sólo será utilizada de la mejor manera.  

– Solo se realiza a los depósitos en efectivo y no a las trasferencias electrónicas.  

Con esta Ley, se violentan las garantías de audiencia, la privacidad, el secreto bancario, y se otorgan 

facultades a las instituciones financieras, mismas que son propias de la autoridad fiscal lo cual es 

violatorio de nuestro marco jurídico, no es proporcional puesto que va dirigido a quien menos tiene y con 

ello tampoco es justo, no se rige bajo el principio de comodidad puesto que el depositante o 

cuentahabiente nunca sabe en qué momento le es retirado el impuesto.  

De seguirse violentando con esta Ley los derechos del ciudadano, sólo desgastarán más la economía de los 

contribuyentes, generarán pérdidas cuantiosas al erario público, lo cual ocasionará un desgaste mayor del 

Estado. 

Este impuesto es regresivo porque promueve lo que se supone quiere evitar: la informalidad, además de que 

propicia más contracciones económicas, porque el pequeño comerciante no quiere pagar más impuestos (IVA, 

IETU, ISR), por lo que mejor optará por comprar y vender en la informalidad”.  

Este impuesto no está pensado para obligar a que las grandes empresas o corporativos paguen más impuestos, 

sino está pensado en los pequeños comerciantes, y tampoco afecta a quienes realizan actividades ilícitas, pues 

quienes las realizan, depositan grandes cantidades de dinero en instituciones extranjeras o utilizan empresas sin 

rendimientos para lavar dinero, pero está claro que quienes reciben dinero en pequeñas cantidades mensuales o 

personas de clase media son las que más resienten esta disposición 

Se supone que este impuesto se hizo para los comerciantes informales, en intención de que se declarasen de las 

ganancias por los bienes y servicios vendidos, pero nos encontramos con que esta ley ha venido provocando en 

la informalidad un aumento desmedido en los precios de los productos y servicios, creación de formas nuevas 

para evadir el cumplimiento esta ley, regreso del capital al famoso “ahorro del colchón”, para evitar la retención 

del impuesto en las cuentas; y como la verdad es que el número de comerciantes informales no sólo sigue igual, 



sino que va en aumento y la mayoría de ellos no utilizan los servicios bancarios, sus adquisiciones de productos 

y ventas de servicios los lleva a cabo con quien sí es causante registrado, quienes manejan grandes cantidades 

de dinero en efectivo buscan la manera de transformarlo o utilizarlo para préstamos (agiotistas) para generar una 

utilidad extra, eludir el depósito en las instituciones bancarias y evitar ser contribuyente. 

Es necesario que se establezca otro tipo de mecanismo para detectar e incorporar a la economía informal en el 

padrón de contribuyentes, exigiendo al sujeto pasivo una aportación apegada a su capacidad contributiva, la 

cual no puede ser evaluada tan sólo por una cantidad depositada mensualmente en una institución bancaria, ya 

que lo que se ha generado es una baja en la captación de ahorradores, dañando con ello la salud del sistema 

financiero del país. 

Este impuesto no ha funcionado, en 2010 recaudó 8,246 millones de pesos (62% de lo que se tenía 

programado) monto inferior en 50.9% al registrado en 2009 y 58.1% menor a lo recaudado de julio a 

diciembre de 2008, año en que entró en vigor, según datos de la Secretaría de Hacienda; aunque todavía hay 

muchos ilusos, que creen que se va a dar el milagro de que con simples anuncios en los medios masivos de 

comunicación se va a mejorar la actitud de los contribuyentes, invitándolos al cumplimiento voluntario de sus 

obligaciones fiscales, prometiendo el gobierno y asegurándole al causante que por cada peso que aporten los 

ciudadanos por concepto de pago de contribuciones se dará un ejercicio transparente y honesto del gasto 

público, bajo un estricto control, en un sistema de rendición de cuentas mediante el cual se le dé a conocer a la 

sociedad información fehaciente de los gastos e inversiones realizados. Esto es sólo demagogia.  

Por lo anteriormente expuesto. 

Con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1 y 2, y 78, numeral 1, fracciones I a XI del Reglamento de la 

Cámara de diputados del honorable Congreso de la Unión, ante esta honorable Cámara de Diputados, la 

legisladora que suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXI 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de esta honorable asamblea, la 

siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único. Se abroga la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 8 de septiembre de 2011. 

Diputada Sofía Castro Ríos (rúbrica) 

 


